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De mi mas atenta consideración: 

.„umplo en elevar a Vd.le WDENANZA--- 
que esto M.Guerpo aprobó por unanimidad en la Décima Juinta Sesión-
Ordinaria Primera de Prórroga,celebrada el día 17 de Diciembre de -
1992,e1 considerar el Expediente: J-192/92 D.E.eleva Expte.D-6171/9 
VEU1NO3 0/f.BLAN00 ENT,L UHIJLANA Y PGJ,solicitan autorización pa-
ra conformar un consorcio para concretar la ejocución del cordón cu 
neta en dicha arteria.- 

3ancionánJoiso la siguiente: 

OnULN ti N  

Aa 311E0 1°- Miconócese el ente vecinal constituido bajo la denomi- 
  nación de:'3JI:G3.:j10 1'.:J-33N3flUj01UN DE LA JUBA DL -- 
GOZDON ZUNLL LN 3AELL FE.:NANDEL SLAN3O ENTaE 3111CLANA Y PASO (AM-
GAG ACUA.i)'',ol cual quedara integrado en la forma y por las perso-
nas que soguidamente GO consignan: 

Presidente: fA.2:ZONI JUAN , ■.:LJ3 
secretario: ANGEL MULLA 
Tesorero : J03: TO.Z.INTE 
Vocales 	: LOIJA:ZOO FnitIAG 

JUAN PELOWSON 

AialJULO 2°-  Declarase do utilidad pública y do pago obligatorio pa 
  ra los propietarios y/o poseedores a título de dueño,- 
la ejecución do la obra referida en el articulo anterior.- 

MTIGULO 3°-  LI consorcio do marras sólo podra encarar los trabajos 
  doscriptos,dobiendo allanarse a las proscripciones quo 
sobre el particular preceptúa la Ordenanza General N° 165/73.- 

AWFIGULO 4°-  El Departamento Ejecutivo por la repartición que corroe 
  penda deberá notificar a todos los vecinos frentistas-
de la presente resolución, incluidos los titulares do los terrenos - 
baldíos.- 

AtalJULO 5°-  El Departamento Ejecutivo deberá arbitrar los medios - 
  técnicos y legales necesarios a fin de asegurar se con 
creta la finalización de la obra en legal tiempo y forma.-Pare ello 
deberá tenor on cuenta los antecedente» de la empresa que resulto -
adjudicataria y controlar el estricto cumplimiento de las normas --
técnicas legales y de seguridad vigentes.- 

A:21. 1UULO 6°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 
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